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Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Diario Oicial y deroga el parágrafo del artículo 2.2.1.7.9.6., modiica los artículos 
2.2.1.7.9.6. y 2.2.1.7.9.8., de la Sección 9, del Capítulo 7, Título 1, de la Parte 2, del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, modiicados por el artículo 3° del Decreto 1595 de 2015 y el Decreto 1366 de 
2018.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

Ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NÚMERO 094 DE 2020

 (enero 28)
por el cual se hace una designación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y conforme al parágrafo del artículo 62 y literal c) del artículo 64 
de la Ley 30 de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnese al doctor Santiago Piedrahíta Berrío, con cédula de ciudadanía 
número 71387920, como miembro del Consejo Directivo del Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid, en reemplazo del doctor Luis Arturo Penagos Londoño.

Artículo 2°. El presente acto administrativo será comunicado a través de la Secretaría 
General del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de expedición y deroga el 
Decreto número 31 del 14 de enero de 2015.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

Ministerio de ViVienda,  
ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 118 DE 2020

(enero 28)

por el cual se adiciona el Capítulo 2, Título 5, de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 de 
2015, y se reglamenta el artículo 280 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, 
en lo relacionado al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones 

para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) para el pago del 
servicio de energía por concepto de la operación de los sistemas de acueducto y  

alcantarillado.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, en el artículo 280 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 356 y 357 Constitucionales (modiicado por los Actos Legislativos 
01 de 2001 y 04 de 2007), disponen que el Sistema General de Participaciones (SGP) 
corresponde a los recursos que la nación transiere a las entidades territoriales para 
la inanciación de los servicios a su cargo en salud, educación preescolar, primaria, 
secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento 
básico, garantizando la prestación de dichos servicios y la ampliación de coberturas con 
énfasis en la población pobre.

Que con la expedición del Acto Legislativo 04 de 2007, se creó la participación 
especíica para el sector de agua potable y saneamiento básico y se dispuso que 
dichos recursos se destinen a la inanciación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo.

Que la Ley 142 de 1994 estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
y en su artículo 6° dispuso que los municipios prestarán directamente los servicios 
públicos de su competencia cuando las características técnicas y económicas de los 
servicios, y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, lo cual se entiende 
que existe en los siguientes casos: (i) cuando, habiendo hecho los municipios invitación 
pública a las empresas de servicios públicos, no haya habido empresa alguna que se 
ofreciera a prestarlo; (ii) cuando, no habiendo empresas que se ofrecieran a prestar el 
servicio, y habiendo hecho los municipios invitación pública a otros municipios, al 
departamento del cual hacen parte, a la nación y a otras entidades públicas o privadas 
para organizar una empresa de servicios públicos que lo preste, no haya habido una 
respuesta adecuada y (iii) cuando, aun habiendo empresas deseosas de prestar el 
servicio, haya estudios aprobados por el Superintendente que demuestren que los costos 
de prestación directa para el municipio serían inferiores a los de empresas interesadas, 
y que la calidad y atención para el usuario serían, por lo menos, iguales a las que tales 
empresas podrían ofrecer.

Que la citada ley, en su artículo 68 dispuso que el Presidente de la República señalará 
las políticas generales de administración y control de eiciencia de los servicios públicos 
domiciliarios que le encomienda el artículo 370 de la Constitución Política, por medio 
de las comisiones de regulación de los servicios públicos.

Que el numeral 11 del artículo 73 de la ley en cita, estableció que es función de 
las comisiones de regulación establecer fórmulas para la ijación de las tarifas de los 
servicios públicos y señalar cuando hay suiciente competencia como para que la ijación 
de las tarifas sea libre.

Que el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, ijó taxativamente las actividades que 
pueden ser inanciadas con los recursos del Sistema General de Participaciones para 
Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) de los municipios.

Que el artículo 280 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022, modiicó el literal h) del artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, 
en los siguientes términos: “Modifíquese el literal h) del artículo 11 de la Ley 1176 de 
2007, el cual quedará así: h) Adquisición de los equipos requeridos y pago del servicio 
de energía por concepto de la operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado 
en los municipios de categoría 5 y 6 que presten directamente estos servicios, conforme 
a la reglamentación que establezca el Gobierno nacional, siempre y cuando estos costos 
no estén incluidos en las tarifas cobradas a los usuarios”.

Que la adquisición de equipos requeridos para la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo se encuentra desarrollado en el reglamento técnico del 
sector para las zonas urbana y rural respectivamente.
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Que se requiere reglamentar el citado artículo, únicamente en lo relacionado con 
las condiciones para el pago del costo de energía con recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 2 al Título 5 de la Parte 3, del Libro 2 del Decreto 
1077 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” 
en los siguientes términos:

“CAPÍTULO 2

Uso de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable 
y Saneamiento Básico Destinados al Pago del Servicio de Energía en Municipios 

Prestadores Directos

Artículo 2.3.5.2.1. Condiciones para el pago del costo de energía con recursos del 

Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico. Los 
municipios de categoría 5 o 6 que presten directamente los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado y que vayan a destinar recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) para el pago del 
costo del servicio de energía por concepto de operación de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado, deberán cumplir con las siguientes condiciones:

1. Haber calculado las tarifas conforme a la metodología vigente establecida por 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) para 
los servicios públicos de acueducto y alcantarillado y que estas se encuentren 
aprobadas por la Entidad Tarifaria Local.

2. No incluir en la tarifa inal cobrada al usuario, el costo del servicio de energía por 
concepto de operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado, de acuerdo 
con las condiciones que deina la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA).

3. Apropiar recursos en el presupuesto de la entidad territorial para el pago de sub-
sidios de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, acorde con la metodo-
logía para determinar el balance entre subsidios y contribuciones.

4. Determinar el costo de energía por concepto de la operación de los sistemas 
de acueducto y alcantarillado objeto de inanciación con los recursos de Siste-
ma General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP 
APSB) de acuerdo con las metodologías tarifarias vigentes establecidas por la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

Parágrafo 1°. En ningún caso podrán emplearse los recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SG-APSB), para inanciar el 
costo del servicio de energía del municipio prestador, diferente al relacionado directamente 
con la operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado.

Parágrafo 2°. Los municipios de categoría 5 y 6 que presten directamente los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado no podrán inanciar de manera 
retroactiva el costo del servicio de energía por concepto de operación de los sistemas de 
acueducto y alcantarillado con los recursos del Sistema General de Participaciones para 
Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB).

Artículo 2.3.5.2.2. Monitoreo a los recursos del Sistema General de Participaciones 

para Agua Potable y Saneamiento Básico. El cumplimiento de lo establecido en el 
presente capítulo será objeto de la actividad de monitoreo por parte del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, sin perjuicio de las funciones de vigilancia y control que 
adelante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Vivienda Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Alberto Rodríguez Ospino.

DECRETO NÚMERO 119 DE 2020

(enero 28)
por el cual se adiciona una Subsección a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en relación con el criterio de focalización para el 
acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que 

pertenezcan al pueblo Rrom o Gitano en atención a su situación de vulnerabilidad.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, en desarrollo de los artículos 12 y 13 de la Ley 1537 de 2012 y el 
artículo 111 de la Ley 1753 de 2015, en concordancia con el artículo 2.5.2.1.13 del Decreto 
1066 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 7° y 70 de la Constitución Política establecen que el Estado reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana, así como la igualdad y 
dignidad de todas las culturas que conviven en el país.

Que en reconocimiento de esta diversidad étnica y cultural, el Estado colombiano 
reconoce al pueblo Rrom o Gitano como un grupo étnico con identidad cultural propia, 
que mantiene una conciencia étnica particular, que posee su propia forma de organización 
social y que cuenta con una lengua propia y unas instituciones políticas y sociales 
ancestrales.

Que como parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes se aplica al pueblo Rrom o Gitano, en su condición de pueblo tribal.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución Política, las 
autoridades públicas deben adoptar medidas a favor de grupos discriminados o marginados, 
así como de aquellas personas en circunstancias de debilidad maniiesta.

Que el artículo 51 de la Constitución Política establece que todos los colombianos 
tienen derecho a una vivienda digna y que el Estado ijará las condiciones para hacer 
efectivo este derecho.

Que con el in de concretar el derecho a la vivienda en los términos establecidos en el 
artículo 51 de la Constitución Política, el Estado se ha ijado como objetivo el desarrollo 
de una política de vivienda para población vulnerable.

Que el artículo 111 de la Ley 1753 de 2015, Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 “Todos por un nuevo país”, establece que los acuerdos de la protocolización de 
la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con Grupos Étnicos, hacen 
parte integral de dicha normativa.

Que en relación con el trámite de consulta previa, el documento “Bases del Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, el cual hace parte integral 
de la Ley 1753 de 2015 en virtud del artículo 2° de la norma precitada, fue consultado con 
el pueblo Rrom o Gitano de conformidad con la ruta metodológica aprobada en el marco 
de la Comisión Nacional de Diálogo.

Que como resultado de dicho proceso, el pueblo Rrom o Gitano concertó con el 
Gobierno nacional el compromiso de expedir un decreto como ajuste normativo que 
permita incluir el enfoque diferencial, usos y costumbres que garanticen el derecho a una 
vivienda digna para ese pueblo. Proyecto de decreto que fue protocolizado en la Comisión 
Nacional de Diálogo con el Pueblo Rrom o Gitano llevada a cabo del día 26 de septiembre 
de 2019.

Que el artículo 3° del Decreto Ley 4634 de 2011 reconoce como víctimas de violaciones 
graves y maniiestas a las Normas Internacionales de Derechos Humanos o infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, ocurridas en el marco del conlicto armado interno, 
al pueblo Rrom o Gitano, las Kumpañy y a sus miembros individualmente considerados, 
que hayan sufrido un daño en los términos deinidos por la norma precitada por hechos 
ocurridos a partir del 1° de enero de 1985.

Que con fundamento en el decreto ley mencionado en el considerando anterior, la 
Unidad para las Víctimas incluyó en el Registro Único de Víctimas al Pueblo Rom, 
representado por las organizaciones Prorrom y Unión Romaní, Kumpania de Sahagún, 
Kumpania de San Pelayo, Kumpania de Sabanalarga, Kumpania de Cúcuta, Kumpania del 
Tolima, Kumpania de Bogotá, Kumpania de Envigado, Kumpania de Sampués, Kumpania 
de Girón y Kumpania de Nariño, mediante la Resolución No. 2013-311650 del 19 de 
diciembre de 2013.

Que el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 establece que el acceso a subsidios 
familiares de vivienda en especie implica el cumplimiento de los requisitos de priorización 
y focalización que establezca el Gobierno nacional.

Que el artículo 13 de la Ley 1537 de 2012, declarado exequible condicionalmente por 
la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-359 de 2013, Magistrado Ponente Jorge 
Iván Palacio Palacio, establece la obligación de tener en cuenta criterios de focalización 
para el acceso al subsidio familiar de vivienda para áreas urbanas en especie a favor de 
las poblaciones afrocolombianas e indígenas, el pueblo Rrom y las comunidades raizales, 
los cuales deberán aplicarse de acuerdo con los registros con los que cuente la autoridad 
competente.

Que el artículo 2.5.2.1.13 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Interior, establece que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, proporcionará 
el acceso a una vivienda digna al Pueblo Rrom o Gitano, mediante la asignación de subsidios 
familiares de vivienda de interés prioritario, a través de las diferentes convocatorias que 
lleve a cabo el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda).

Que, de conformidad con el artículo 2.5.2.1.8 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Interior, el Ministerio del Interior es la autoridad competente 
para efectuar el registro de las Kumpañy del país, así como de sus representantes electos 
de acuerdo al procedimiento interno que cada una de ellas establezca.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar la Subsección 4 a la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, la cual quedará así:
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